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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


INCIATIVA: Senadora Rosa Isolina Pasetto 

OBJETO: Creación de un Registro Notarial Especial en la Estructura del Instituto de Viviendas de la Provincia de Corrientes 

FUNDAMENTOS:

Sr Presidente:

La creación del Registro Notarial Especial en la estructura del INVICO implicará dotar  al Organismo con una herramienta eficiente que permita  el cumplimiento de lo dispuesto por las normas nacionales de creación y aplicación  del Fondo especifico de Viviendas Equipamiento social, Leyes 21.581, 24.464, modificatorias y concordantes, a las que adhiriera la Provincia por Leyes 3411/78, 5001/95

Asimismo se permitirá  el saneamiento de dominio de  las viviendas administradas por la Institución, las que  deben ser escrituradas a favor de sus legítimos beneficiarios en el termino de los ciento ochenta días a partir de su adjudicación por acto administrativo (resolución) correspondiente.-  

Con la implementación del Registro se podrá evitar la especulación por parte de gran parte de los tenedores de las unidades habitacionales, quienes a la fecha ante la precariedad del titulo que los habilita  a ocupar las viviendas las hacen objeto de compra ventas, prestamos, cesiones y demás actos de disposición, no obstante la explicita prohibición estipulada en el acta de entrega suscripta, ocasionando con tal accionar un desgaste administrativo y económico del organismo de gran magnitud. No debe pasarse por alto de que el hecho de continuar siendo el Instituto  titular del dominio se torna responsable por los actos y hechos derivados de tales acciones contrarias a derecho, lo que deriva en mas de una ocasión en acciones jurisdiccionales de diversa índole ( juicios de reivindicación, de desalojo, etc.-) 

Se debe tender a lograr un saneamiento dominial total de las unidades habitacionales entregadas por la Institución, que permitirá otorgar seguridad jurídica a sus legítimos poseedores respecto al bien inmueble que les fuera entregado.- 

La creación del Registro permitirá al Instituto de Vivienda concretar las exigencias legales con mayor celeridad y transparencia al poner fin a la mediatez  que hoy en día existe ya que las escrituras se realizan por ante escribanías particulares, lo que ocasiona un gran desgaste administrativo, toda vez que los expedientes deben ser entregados a los escribanos habilitados y sus adscriptos siendo retirados de la Institución, quienes a su vez proceden a citar a los adjudicatarios los cuales en su mayoría no responden a la convocatoria por desconfianza y/o desinterés.- 

La posibilidad de concretar la escrituración  tanto de las unidades habitacionales como de los distintos bienes destinados a equipamiento e infraestructura por medio de la Institución agilizaría los tramites de regularización dominial, siendo  esencial para ello contar con la exención de tasas e impuestos exigidos entre las distintas reparticiones provinciales y municipales.- 

Con la creación del registro tanto el adjudicatario como la Institución se ven favorecidos ampliamente al no abonar mas que los gastos administrativos que insuma la concreción del cuerpo de escritura y demás actos notariales necesarios a los fines del cumplimiento de la ley de inversión del Fondo Nacional de la Vivienda.- 

El organismo tendría al menos en este aspecto garantizada la autonomía exigida por la Ley de Creación del Fondo Nacional de la Vivienda.-  

Por lo expuesto es que solicito a mis pares el acompañamiento en el tratamiento del presente proyecto teniendo en cuenta los contundentes fundamentos que se detallaron .-

Por ello 

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS SANCIONAN CON FUERZA DE LEY:

ARTICULO I: 

CREASE  dentro de la estructura del Instituto de Viviendas de la Provincia de Corrientes un registro notarial especial con jurisdicción en todo el territorio de la provincia de Corrientes que tendrá a su cargo la realización de todos los actos notariales respecto a :

a) Terrenos y viviendas ejecutadas y que se ejecuten en virtud, de los planes de viviendas de diversas operatorias aprobadas y autorizadas por el instituto.

b) Actos originados en virtud de convenios con organismos oficiales nacionales , provinciales y municipales  y con organismos privados sin fines de lucro referidos a viviendas o terrenos de carácter eminentemente social 

ARTICULO II:

La Escribanía del Instituto de Vivienda de Corrientes ejercerá la competencia que le acuerde la presente ley en todo el territorio de la provincia, tendrá su asiento  real en la capital y legal en los departamentos que la componen en los que podrá actuar sin restricción alguna.

ARTICULO III:

El registro notarial estará a cargo de los escribanos titulares y adscriptos necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la presente ley los que serán designados por el Gobernador de la Provincia a propuesta del interventor del Instituto de Vivienda .

Se requerirán las mismas condiciones exigidas para ejercer la función notarial en la provincia y hallarse inscripto en la matricula respectiva con todas las obligaciones que dicha inscripción implica     

ARTICULO IV:
La escribanía del Instituto de Viviendas de Corrientes llevará un protocolo en el que se asentaran cronológicamente las escrituras que se otorgaren , las que deberán ser autorizadas bajo las mismas condiciones y formas impuestas a los escribanos del registro de esta provincia , se formará con cuadernos especiales respetándose los requisitos establecidos en la ley orgánica del ejercicio de la profesión notarial .

Los mismos serán numerados correctamente año por año y rubricados por el Ministro  Secretario General de la Gobernación y llevaran impreso en el extremo superior derecho de la primera casilla de de cada hoja la leyenda “Provincia de Corrientes, protocolo de la Escribanía del Instituto de Vivienda de la Provincia de Corrientes ”. Podrá además llevar los protocolos especiales cuando así lo autorice el Poder Ejecutivo en base a la petición fundada en razones de necesidad y conveniencia de acuerdo con  la índole de los autos autorizados por esta ley.

Llevara además un libro de actas si fuere necesario para el cumplimiento de los fines establecidos en la presente ley .-

ARTICULO V:
Las escrituras que se confeccionen con la intervención de la escribanía del Instituto serán gratuitas y exentas del pago de tasas , honorarios e impuestos a las diligencias entre las distintas reparticiones provinciales  debiendo los beneficiarios soportar exclusivamente los gastos administrativos  que devenguen del otorgamiento del acto que serán fijados por la reglamentación . 

ARTICULO VI: 

Invitase a los Municipios de la Provincia a eximir de los gastos correspondientes  a registraciones que  se realicen ante los mismos y que se originen en las actuaciones del registro notarial del Instituto de Vivienda de Corrientes 

ARTICULO VII:

A partir de la entrada en vigencia de la presente ley todos los cuerpos normativos que sean incongruentes con la misma  quedan automáticamente derogados.-

ARTICULO VIII: 

El Instituto de Viviendas de Corrientes deberá dictar la normativa necesaria para la optima aplicabilidad de la presente ley. 

ARTICULO IX: De forma
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